
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZA 23.2 
(DENOMINACIÓN SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECIAL PRIMERA DE LA ORDENANZA 88) 

 
ORDENANZA REFORMA DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES, 
EJECUCCIÓN DE OBRAS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO 
REGULADOS POR LA LEY DE CONSULTORÍA, CUYA CUANTÍA SEA 
INFERIOR AL VALOR QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 
COEFICIENTE 0,00002 POR EL MONTO DEL PRESUPUESTO INICIAL 
GEENERAL DEL ESTADO. 
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